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COMISIÓN DE PUEBLOS ANDINOS, AMAZÓNICOS Y 

AFROPERUANOS, AMBIENTE Y ECOLOGÍA  

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 
Lima, 26 de setiembre de 2023 

 
OFICIO N.° 0554-2023-2024-CPAAAAE-CR 
 
Señor 
JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES 
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
Presente. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente y, a la vez, hacer de 

su conocimiento que la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, 

Ambiente y Ecología se encuentra en proceso de elaboración de un informe sobre el 

cumplimiento del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 

pueblos indígenas y tribales por parte del Estado peruano. 

 

Por tal motivo, se solicita remitir la información que posee su entidad, en el ámbito de 

sus competencias, sobre el cumplimiento del Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo, considerando como plazo máximo hasta el viernes 13 de 
octubre de 2023. 
 

Esta información será utilizada como insumo para la elaboración de un informe que la 

comisión que presido realizará. 

 

Finalmente, con el propósito de facilitar la entrega de la información a cargo de su 

entidad, se adjunta un cuestionario, sin perjuicio de la información complementaria que 

desee enviar a esta comisión; para lo cual agradeceré contactarse con el equipo técnico 

de la comisión, al teléfono celular 995662288 o correo electrónico 

comisionpueblos@gmail.com 

 

El presente pedido se formula al amparo de lo dispuesto en el artículo 96 de la 
Constitución Política del Perú y el artículo 69 del Reglamento del Congreso de la 
República. 
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresar los sentimientos de mi 
especial consideración y estima personal. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

______________________________ 
RUTH LUQUE IBARRA 

Presidenta  
Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y 

 Afroperuanos, Ambiente y Ecología 
 
  

 

mailto:comisionpueblos@gmail.com


 
 

 

 

 

 

 

RLI/AA/JMRR/  
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AFROPERUANOS, AMBIENTE Y ECOLOGÍA  

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

CUESTIONARIO 
 

AVANCES Y RETOS EN EL CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 169 DE LA OIT EN 
EL PERÚ 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 

Mediante Resolución Legislativa 26253, publicada el 5 de diciembre de 1993, se aprobó 

el Convenio 169 OIT, relativo a los pueblos indígenas y tribales en países 

independientes. El Congreso de la República expidió dicha resolución en aplicación del 

artículo 2 de su norma reglamentaria y los artículos 102 y 186, numeral 3, de la 

Constitución Política del Perú. 

 

Los derechos reconocidos por el referido convenio se encuentran comprendidos dentro 

de la competencia y especialidad de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y 

Afroperuano, Ambiente y Ecología (CPAAAE) que, conforme lo establece el artículo 35 

del Reglamento del Congreso de la República, es una comisión parlamentaria legislativa 

con competencia para el estudio y dictamen de los asuntos ordinarios de la agenda del 

Congreso, con prioridad en la función legislativa y de fiscalización.  

 

Dentro de este marco funcional debe comprenderse la evaluación institucional 

parlamentaria de las categorías normativas aprobadas por los órganos con facultad 

constitucional normativa, así como aquellas incorporadas por los tratados o convenios 

ratificados por el Estado.  

 

En el informe que resulte de este importante ejercicio de evaluación se dará cuenta de 

las políticas, programas, medidas implementadas y normas aprobadas, incidiendo en 

su eficacia, así como aquellas que requieren los pueblos indígenas para alcanzar la 

finalidad del convenio, al cumplirse 30 años de su aprobación.  

 

2. OBJETIVO GENERAL 
 
Constatar la eficacia de las políticas, programas, medidas implementadas y normas 

aprobadas por el Estado peruano para garantizar el derecho de los pueblos indígenas y 

afroperuanos a mantener y fortalecer sus culturas, formas de vida e instituciones 

propias, e identificar las tareas y retos pendientes del Estado peruano para cumplir de 

manera significativa con la protección de dichos derechos. 

 

3. PREGUNTAS ORIENTADORAS 
 

1. ¿Cuál es la situación actual de los derechos de los pueblos indígenas y 

afroperuanos que su entidad debe proteger y garantizar, teniendo en cuenta el 

ámbito de su competencia y el marco jurídico vigente? Utilice la información 

oficial más actualizada que posea.  

 

2. ¿En el ámbito de su competencia, qué acciones relevantes ha realizado su 

entidad para proteger y garantizar los derechos de los pueblos indígenas y 

afroperuanos, durante la vigencia del Convenio 169 de la OIT? Realice un 

balance general que evidencie los avances, resultados y limitaciones que se 

enfrentó. 
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3. ¿Cuáles son las prioridades institucionales previstas para el año 2024 orientadas 

a proteger y garantizar los derechos de los pueblos indígenas y afroperuanos, 

en el ámbito de su competencia? 

 

4. Señale de manera precisa y fundamentada qué normas jurídicas requieren una 

modificación legislativa para mejorar la protección de los derechos de los 

pueblos indígenas y afroperuanos.  

 

5. Adjunte como anexo las normas vigentes que han sido aprobadas por su entidad 

para proteger y garantizar los derechos de los pueblos indígenas y afroperuanos. 
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